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FECHA 16 DE MAYO DE 2023 

PROCESO IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE OSCAR RODRIGUEZ OSNA 

DESAPARECIDO  ANYELI LUCERO VELASQUEZ NACEQUIA 

RADICADO 865683184001-2023-00062-00 

 

Por auto Interlocutorio No. 424 del 19 de abril de 2023, este despacho inadmitió la 

demanda de la referencia, por observar varios defectos formales que ella contenía y 

que precisaban de corrección, concediéndole a la parte demandante un término de 5 

días para tal fin al tenor de lo normado en el artículo 90 del CGP. 

 

Dicho proveído se notificó en debida forma en estados del 20 de abril de 2023, por lo 

cual el término de subsanación fenecía el 27 de abril del hogaño, ante lo cual la parte 

actora no allegó el escrito de subsanación. 

 

Por lo tanto, se dará aplicación a lo estipulado en el inciso 4° del artículo 90 del C.G.P., 

en cuanto a rechazar la demanda sin necesidad de ordenar la entrega a la parte 

interesada de los documentos anexos con la misma por haberse presentado de manera 

virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís 

Putumayo 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, instaurada por el 

señor OSCAR RODRIGUEZ OSNA, mediante apoderado judicial, en contra de la señora 

ANYELI LUCERO VELASQUEZ NACEQUIA de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO. SIN LUGAR a la entrega a la parte demandante de la demanda y sus anexos 

por cuanto la misma fue presentada de manera virtual 

 

TERCERO: En firme ese auto, ARCHÍVENSE las diligencias con los respectivos registros en el 

libro radicador digital 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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